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1.- EL CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el informe de 
la comisión de Licenciamiento de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, 
turismo y Arqueología el mismo que fue propuesto y socializado  por la profesora 
Marina Ore Choque. 

 
2.- EL CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD La  
recomposición  de las ternas de revisiones, asesores  y jurados de investigación, 
propuestas por la oficina de Investigación de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación, turismo y Arqueología  
 
3.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el informe de 
celebración de Aniversario de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, 
Turismo y Arqueología 
 
4.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el Plan de 
Proyección Social de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y 
Arqueología.  
 
5.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el reglamento 
académico de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y 
Arqueología.  
 
6.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD la memoria 
anual de la Facultad remitida por el decanato de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación, Turismo y Arqueología.  
 
7.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el logotipo de 
la facultad generado en  concurso con la participación de los estudiantes de 
carreras profesionales de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología. 
 
8.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el comité 
operativo de investigación de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, 
Turismo y Arqueología 
 
9.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD la visión y 
misión  de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología 
 
10.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el reglamento 
del egresado de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y 
Arqueología.  
 



11.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el reglamento 
del estudiante de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y 
Arqueología.  
 
12.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD la política de 
gestión ambiental de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y 
Arqueología. 
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